
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA Nº 7534 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- AUTORÍZASE a la firma INTERNET SERVICES S.A., a ejecutar la obra 

“Tendido aéreo - Alimentador general de fibra óptica para nodo Frontera”, en 

el Dominio Público Municipal, detallado en plano obrante a fojas 57/58 del 

Expediente Nº 138106/EXTER/2022.- 

Art. 2º).- La empresa deberá presentar en el plazo de treinta (30) días, autorización 

definitiva de uso de postes por parte de EPEC, bajo apercibimiento de 

revocación de la presente autorización. 

Art. 3º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los  cinco días del mes de diciembre del año veintidós.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Concejala Fabiana del Valle Palacio         

Vice-Pta. 1° H.C.D. a c/ Presidencia. 

 

 

 

 


